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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'3I7.2O24GM.MDGC

Cerro Colorado, 1i de setiembre de 2024

CONSIDERANDO:

corfespondiente a obras, servicios en general y adquisic¡ón de bienes relacionados a obras, ha sido c;sado de la ¡/unicioalidadov9urJrv¡v uE urorr! rrrcr¡ru||duus i, urrrdsj fla stoo 0e5a0o 0e ta MunlcDalloa
Drslrital de cerro^ c-otorado €n su c¿rgo, periciona ra reconfcrmación def rnismo cuerpo coregiado mediante Resáucihc"/i,|8ñlñ
Municipal N' 159-2024-GM-MDCC;

vtslos:

j:r$::11+ilrfij[.1]¡:fii{.üiti!ii i,ü!ii,,:iuT33t :ffi.,il6,:i,:3i':,J:;x:::rT iT#:iiiff1:de expedientes técnicos de obra, Resorucó¡ de^G"ür.i.-¡¡,rüñ.iü11.üüdb"ilffi¿B'ri.HillTfi,trt:
,l.gl?j.irj::iq9:^c:i.l!,:.lyy.l.,.p? N. 1se-2024 crv-MóCCi",o¿ñüái,i..*do comiré, rnforme N"-2024l[4DCC-SGLA de ta Sub Gerencia de Logística y Abasi;imie;io;; y]

Que, elartícu¡o 194 de la conslitución Politica del P.erú de 1993 prescribe que las mun¡c¡palidades provincjates y disiritatesson Órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, econóriiica y aorinistraiua 
"n 

los asunlos de su comoetenciaj

Que, el arllculo ll del Título Prelimjn¿r de la Ley orgánica de ¡r1un¡c¡pal¡dades anola que ta aulonomia que la conslituciónPolilica del Perú establece para las municipalidades iadiJa un-ulu.rliaíle ui"ór aclos de gobiefno, administralivos y deadminislración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídicol

Que, conforme al artículo I del Texlo-Único Ordenado-Tuo de la Ley N" 3022s, Ley de conkataciones del Estado,apfobado por Decreto supremo N' 092-20 jg-EF, concordante con los arti'culos 43 y 44' del R.glñ;i; ;; l; Lil;;contratac¡ones, aprobado por Decreto supremo N' 344 2018 Er ra enrioiJpuele contoimar com¡tesie seieccio., irt.Eaoo,por tres m¡embros, quienes se encaroan de preparar los documentos del procedimrento de selección, así como, adoptar lasdecisiones y realiza lodo acto necesaró pata el desarrollo del procedimientó ¡üstái-u culm¡nacion, sin que puedan alterar, cambiar
o modificar la información del expediente de contralación;

Que, el numeral43.2 del artículo 43 del R€glanento de la Ley de contrataciones del Estado, establece que: "{.,,) En lasubasla Inversa Electrónlca y en la Adjudicación siniplificade la Entid;d pu"o. o.r,gnrr, * *mité de selección o un comité deselecciÓn permanente, cuando lo considere necesario'i asimismo, los numerales i4.2 y +n.3 oer articuro ii áá¡ .uo-".r'Jrpóreglamentario, djsponen que: "Tratándose de,los procedimientos de selección para la contratación oe epcucián oe ooiás,consultoria en general y consulloría de obras, de los lres (3) miembros que forman parle del comité de selec;ión, po, dril;;
dos (2) cuentan con conocim¡ento lécnico en er.objelo de ra contratación 1,,,1;; piecisanoo ¿e ra mismá torma q;",-,Ér;;
mnformación del com¡lé de selecc¡ón permanente iolo es exigible que uno dá'sls integrantes sea representante del órgano
encargado de ¡es conlralaciones";

Que, el numeral 44.5 del mencionado artículo.44 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Eslado, instaura que:'El Titular de la Entidad o el funclonario a qu¡en se hubiere delega-do esta atribucién, designa por escrito a tos inlejántes titurJies
y sus respectivos suplenles, indicando los nombres y apellidos completos, la designación-del presidente y su suple;te, aú;¡ie;;;
a las reglas de conformación señaladas en los numeraies precedenies paia cade-miembro titular. y r, rri,lá.t . ir ¿érü..J0. .,
notiflcada por la Entidad a cada uno de los miembros,; detallando en el numerat 44,8 que: "Los jntógrantds 

Oef comité dsébiiiin
solopuede¡ ser removidos pof caso forluito o fuerza mayor, por cese en elservic¡o, conficto de interéses u otra situacioniuJiticaoi,
mediante documenlo debidamente molivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante";

Que, con Resolución de Gerencia l\¡un¡cipal N' 51 1-2023-cM-[/Dcc, se designa el Comité de setección permanenle

llli:.::llL.^f:!:.:l:b"ración de proyectos de pre inversión y consultorías di eraboráción de expr¿i.nt.r t.rn*r ll ooi., Ll
fnrsmo que esta conlormado, por los integrantes que el mismo documento delallai

Que, med¡anle Resolución de Gercncia Municipal N' 128-2024-GM-MDcc, tras el cese de algunos de sus miembros
inlegrantes, se reconforma el mencionado comité de sel¡cción Permanenle, bajo el detalle que la mismidisposición señalai

Que, a lravés de la ResoluciÓn q9-Gg"!rg lvunicipal N' 159-2024-cM-t\.,tDCC, modifica et art¡cuto primero de ta
Resolu-ción de Gerencia [¡unicipal N' 51 1-2023-Gl\.4-lilDcc coróspondienle al mencionado comite ¿e seieccion perñánenL, oajo
el detalle que la misma disposición señala:

Que, mn Informe N' 1562-2024/IVDCC-SGLA la Sub Gerencia¡e Logística y Abastecjmientos, CpC Ana Cecilia Choque
santos, bajo la consideración que el presidente titular del Comilé de Setecc-ón peimanente para Adjudicaciones Simplificaciii

,iiwe
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Que,,en aras de oplimizar los procesos de conlratación vinculados a obras y estando a la recomendac¡ón conten¡da en elIntorme señalado en el párafo Drecedente, d€ la sub cerencia oe t-ogerici y Áuistecimientos, como orlino i,ri..L]irioijencargado de las conlralaciones de la Entida4€s necesario reconformar ei com¡té de setección permanenle designado por mediode la Resolución de cerencia l!¡unicipal N. 199_ 2024_clVl_[4DCCi

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-MDCC del 06 de narzo del2024, el Titular del pliego ve la necesidad de

!:t::?::it'::!-{ttlslración v delegar Íunciones administrativas en er'ériuni. ürniqpur y otros runc¡onarios, determinando ensu anrculo prrmero' numeral 15, deleaar al Gerenle l,4unlcipal la atribuc¡ón der "oesijnar comirós Je ?li-.i]i, pj"'ló!
l,::j,ll1l9: d"-::l*:ión: asimismo óisponer ta remoción y modifcaciOn ju ,rr int.g|.rnt.. oe conformidad a ta Ley N. 20225

I.t:J::!ffi:t: 
*t a tanto, este despacho se encuentra facullado de emjlir pronunciamienlo respecto at expedienré de vistos,

SE RESUELVE:

ARTIGUL0 PRllilER0. - DEJAR slN EFEcTo la Resolución de cerenc¡a lvlunicipat N'1s9-2024-Gt\¡-tvDcc, que mod¡fica el
arliculo primero de la Resoluc¡ón de Gerencia lvlunicipal N' stl-zOZ¡-el¡-lvtOCi.orrespond¡enle at mencionado comité de
Selección Permanente.

aRTICULO SEGUNDO. - CONFORMAR el COI\,llTÉ DE SELECCIÓN PER|\4ANENTE para Adjudicaciones simptific¿das
correspondienle a consultorías de elaboración de proyeclos de p¡e inversión y consultorias de elaboracibn de expedientes técnicos
de obra, el mismo que estará integrado por:

MIEMBROS TITULARES Dt¡l CARGO E,MAIL
ING, ERIC V¡TALIANO ESCOBEDO
ASPAJO

Presidente 4065679s Gerente Obras Publicas e
Intraestructura

vitalia¡o1624@mail.co
m

CCP ANA CECILIA CHOQUE
SANTOS

1' miembro 42816558 Sub Gerente de Loglstica y
Abastecimiento

ana_cecio3@hotÍEil.co
m

AIiO, IVILUSKA IVONNE I\¡ELO
RAt\¡os

2' miembro 29688t2 Sub Gerente de Ejecución de
obras públicas por
adminishación indire..h

Aq.mjluskamelo@mail.
com

MIEMBBOS SUPLETITES DNI CARGO E.MAIL
ARe. GUSTAVo pABLo cóMEz
GMNDA

Presidente 29657857 Sub Gerenle de Estudios y

Proyectos
gomezgranda@gmail co
m

LJC, AII4ALIA MAMANI GUTIERREZ " miembro 74138650 Asistente Técnico en PfDcesos y

Confataciones con el Eslado
amalia741386@mail.co
m

ING. AI¡ILCAR MFAEL GUILLÉN
ZAMTE

2" miembro 45496619 Espec¡alista de Evaluación de
Proyeclos

ryg€fae¡guillen@gmail.c
0m

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR A IA OfiCiNA dE T de la Información la publicación de la presente resolución en el
de Cerro Colorado.Portal Inslitucional de la Pag¡na Web de la

REGISTRESE, cOMUNIQUESE Y cI]MPLASE.

ART|CULO TERCERO. - OI9PONER que el comité conformado en el presente acto cumpla con sus funciones en esl¡cto apego
a,la Ley N' 30225 y su Reglamento garant¡zando la libre concurrenc¡a de proveedores, correcta califcación y oemas ácós
¡nherentes,

ART|CULO CUARTo. - DISPONER la notifcación de la presente a todos los miembros delcomité designado y demás inleresados
y su posterior archivo confo¡me a ley,
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